
REPUBLICA  DE COLOMBIA

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

RESOLUCION NUMERO 140 DE 2020

( i° de septiembre )
"Por la cual se modifica el Manual de Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Agencia

Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-``

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las establecidas en Decreto Ley 4170 de
2011, la Ley 909 de 2004, Decreto Ley 770 de 2005, el Decreto 1083 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  122  de  la  Constitución  Política  establece  que  no  puede  existir  empleo  público  que  no
tenga funciones detalladas en la ley o reglamento y para proveerlos se requiere que estén contemplados
en  la respectiva planta.

Que  el  literal  c)  del  numeral  2
específicas   de   las   unidades
conformidad con las normas viGentes.                                                "

;:u:ida:,:::,,:ern:,t:oeeíso:::,:u:q,::os.ap5#:nto:::er:enFicate:#:ffio2Íñ;oF::oi#!:hana::to:p::s,aovnj:a:::cf::nnd:eaTd::!fi;:n:;||:m:
o entidad.
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-Colombia Compra Eficiente-, y determinó sus objetivos y estructura.

Que  mediante  Decreto  670  del  29  de  marzo  de  2012  se  creó  la  planta  de  personal  de  la  Agencia
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que  mediante  la  Resolución  No.1190  del   10  de  enero  de  2017,  se  adoptó  el  Manual  Especifico  de
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Entidad.

Que  mediante  Resoluciones  1342  de 2017,1635 de  2018,1876 de  2019 y  1950  de  2019  se  modificó el
citado manual.

Que mediante Decreto  1823 del 7 de octubre de 2019 se modificó parcialmente la planta de personal de
la Agencia Nacional  de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-, en el sentido de suprimir tres
cargos de carrera administrativa y crear un cargo de libre nombramiento y remoción.

Que posteriormente mediante Decreto  1182 del 28 de agosto de 2020 se modificó la planta de personal
de  la Agencia Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra  Eficiente-, en el sentido de crear  104
nuevos cargos.

Que teniendo  en  cuenta  las diferentes  modificaciones de  planta  de  personal  de  la Agencia  Nacional  de
Contratación   Pública   -Colombia   Compra   Eficiente-   realizadas   mediante   los   decretos   mencionados
anteriormente,  se  hace  necesario expedir un  acto administrativo que  modifique el  Manual  Específico de
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Entidad.

i!ddee'paehr:CoU::,,`5e,::::arLe,yos9°%adneua2r3:4'd:St:ubi:foen:sueyserreáqnuí:,:oC:?n::
*



RESOLUCION NUMER0140  de 2020                                 Hoja N°. 2

Continuación de la  Resolución "Por la cual se modifica el  Manual de Específico de Funciones y
Competencias Laborales de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-"

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Modificar el  Manual  Específico de  Funciones y Competencias  Laborales  para  los
empleos  de  planta  de  personal  de  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra
Eficiente-,   de  conformidad  con   lo  establecido  en   la   parte   motiva  de  esta  Resolución,   modificación
contenida en el documento anexo que hace parte integral del presente acto administrativo.

ARTÍCUL0  SEGUNDO.  La  Secretaría  General  -  Área  de  Talento  Humano  hará  entrega  al  servidor
público cuyo perfil fue modificado, copia de la modificación objeto de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar la presente Resolución en  la página web de la entidad.

ARTÍCULO  CUARTO.  Comunicar  el  contenido  de  la  presente  Resolución  a  través  de  la  Secretaría
General de la forma más expedita.

ARTÍCULO  QUINTO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la fecha  de  su  expedición  y  deroga todas
las disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá D.C., el día  1° del  mes de septiembre de 2020.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

0
®iE',

JOSÉ ANDRÉS O'MEARA RIVEIRA
Director General

Aprobó:    Claudia ximena López pareja
Revisó:      Robin David Rozo
Proyectó: Danyela Escamilla
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